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RESOLUCIÓN NI,}CRO 05021 DE OqI.]BREOEDE 2O2O

"POR MEOIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL

UNIVERSITARIO DEL QUINDíO SAN JUAN DE DIOS, PARA LA VIGENCIA
FISCAL DE,2O2O".

EL COMITÉ DEPARTAMENTAL DE POLíTICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DEL
OUINDíO, en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el

Decreto No. '1 15 de I 996, Decreto I I 1 de 1996 y los ArtÍculos 18 Numeral 5, 128 y
129 de la Ordenanza Nro.022 de 2014 y,

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 347 dela constitución Política de colombia, prevé'. "El proyecto de tey
de apropiaciones deberá contener la totalidad de /os gasfos que et Estado pretenda
realizar durante la vigencia fiscal respectiva. Si /os rngreso s tegalmente autorizados
no fueren suficientes para atender los gastos proyectados, et Gobiemo propondrá, por
separado, ante las mismas comisiones que estudian el proyecto de ley del
presupuesto, la creación de nuevas rentas o la mod¡f¡cac¡ón de las existentes para
financiar el monto de gastos contemplados".

2. Que de conformidad con el Decreto Nacional N'i11del 1s deenerode 1996, en su
artículo 5, inciso segundo dispone que "1...,) Las Empresas soc,a/es det Estado det
orden nacional que constituyan una categoría especial de entidad púbtica
descentral¡zada, se sujetarán al régimen de las empresas industriates y comerciales
del Estado." (L.225/95, añ. 11).

3. Que laLey 1797 de'13 de julio de 2016, en su artículo 17 modificado por el artículo
128 de la Ley 2008 de 2019, contempla lo relacionado a la ,,presupuestación de las
E npresas socrales del Estado" e indica que, "Las Ernpresas sociales det Estado
elaborarán sus presupuestos anuales con base en el reconocimiento realizado en el
año inmediatamente anterior al que se elabora el presupuesto actualizado de acue¡do
con la inflación de ese año. Lo anteior, sin perjuicio, de /os alusfes que procedan al
presupuesto de acuerdo con el recaudo real evidenciado en la vigencia que se ejecuta
el presupuesto y reconocimiento del deudor de la cartera, siempre que haya fecha
cie¡ta de pago y/o el título que acredite algún derecho sobre recursos del sisfema
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'Por medio del cual se adic¡ona el Presupuesto de lngresos y Gastos de la Eñpresa
Social delEstado Hospital Departamental Universitario del Quindfo San Juan de Dios,
para la V¡gencia Fiscal de 2020".

General de Seguridad Social en Sa/ud Las instrucciones para lo anteior serán
definidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con el
Ministerio de Salud y Protección Social.

4. Que así mismo el numeral 4 del artículo 26 del Decreto Nacional No. i l'l de 1996
establece entre las funciones del coNFls, "Aprobar y modificar, mediante resotución,
/os presupueslos de ingresos y gasfos de /as ernpresas industriates y comerciates del
Estado y /as sociedades de economía mixta con el régimen de aqué as dedicadas a
actividades no f¡nancieras, previa consulta con el ministerio respectivo (...)".

5. Que en el orden Departamental, le es aplicable el Numeral 5 del artículo 18 de la
Ordenanza No. 022 de 2014, que señala como una de las funciones del Comité
Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en materia financ¡era y presupuestal la
siguiente: " Aprobar y modificar mediante Acto Administrativo los presupuesfos de
,ngresos y gastos para cada vigencia de las Empresas lndustriales y Comerciales del
Estado del nivel Departamental, las Empresas Socia/es y las Sociedades de
Economía Mixta con el régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financieras.
Los ó4ganos máximos de dirección de cada una de estas entidades presentarán el
anteproyecto de presupuesto a consideración del Comité de Política Fiscal del
Departamento del Quindío -CODEFIS-. Una vez aprobados por el mismo, serán
adoptados al detalle por cada entidad a través de los órganos directivos"

6. Que el Artículo 128 de la Ordenanza O22 de 2014, en lo referente a modificaciones
presupuestales dispone "(...) Las modificaciones que afecten el valor total de los
gastos de func¡onamiento, gasfos de operación comerc¡al, sev¡c¡o de la deuda y
gasfos de inversión, serán aprobados por el Com¡té de Política Fiscal del Quindío -
CODEFIS. Para los gastos de inversión se requiere concepto favorabte de ta
Secretaría de Planeación Departamental (...)".

7. Que el Artículo 129 de la Ordenanza O22 de 2014 en relación a los requisitos para la
modificación del presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entre otras señaló
que "(..) las adiciones requerirán de la ce¡tificación expedida por el contador que
garant¡ce la existencia de recursos. En el caso de traslados o reducciones, requerirán
certificado de disponibilidad presupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que
garantice que los recursos no se encuentran comprometidos (...)".

8. Que según el Concepto No.030166 del 19 de octubre de 2009, emitido por la
Dirección Jurídica del Ministerio de Salud, "(...) las Empresas Socla/es del Estado del
orden terr¡tor¡al constituidas como entidades públicas descentralizada§, se suJefaran
presupuestalmente al régimen de las Empresas lndustiales y Comerciales del Estado,
el cual está orientado por las normas presupuestales de la correspondiente entidad
tenitorial, el acto de creac¡ón del ente descentralizado y el reglamento interno del
mismo, los cuales deberán atender los principios y directices del Decreto 1 1 5 de 1996
(. )".
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?or medio del cual sé adic¡ona el Presupuesto de lngresos y Gastos de la Empresa
Socialdel Estado Hospital Departamental Universitari; deleúindfo San Juah de Dios,
para la Vigencia Fiscal de 2020'.

9. Que el Acuerdo No.002 de enero 17 dezo17, "por medio del cual se actualiza et
Estatuto oryánico de Presupuesto de la Empresa social del Estado Hospitat
Departamental Universitario del Quindío San Juan de Dios,,en su artículo 12 se hace
alusión a la ejecución del presupuesto, y en su inciso 7, se establece que, .Las

adiciones, traslados o reducciones que mod¡fiquen el valor tota! de /os gasfos de
funcionam¡ento, gasfos de operación comercial, seN¡c¡o de ta deuda y gasfos de
inversión serán presentados por ta Junta Directiva a la secretaría de Hacienda
Depañamental y aprobados por el comité Departamentat de política Fiscat
coDEFts".

10. Que en cumplimiento del Acuerdo Nro. 002 de 2017, se contempló en el inciso g del
artículo 12, en concordancia con el artículo 2s del Decreto Nacional No. 1'ls de 1996,
que las adiciones, traslados o reducciones requerirán del Certificado de Disponibilidad
que garantice la existencia de los recursos.

11. Que el Ministerio de salud y Protección social, expidió la Resolución Nro.l16l de
julio 15 de 2020 "Por la cual se establecen los servicios y tecnologías en salud que
integran la canasta para la atención del coronavirus coVlD-19 y se regula el pago del
anticipo por disponibilidad de camas de cuidados intensivos o intermedios,,.

12. Que el Artículo 10 de la Resolución Nro.1161 de julio de 2020, tiene como objeto
establecer los servicios y tecnologías en salud que integran las canastas para la
atención del coronavirus coVlD-19 y regula el anticipo de los recursos de canastas
para realizar pagos por disponibilidad de camas de cuidados intensivos e intermedios.

13. Que el ámbito de aplicación de la citada Resolución, está dada por la Administradora
de Recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud- ADRES, a las entidades
Promotoras de Salud - EPS, a las Entidades Obligadas a Compensar -EOC, a las
lnstituciones Prestadoras de servicios en salud - IPS encargadas de garantizar la
atención conforme a los lineamientos, protocolos y guías de práctica clínica que se
establezcan por las autor¡dades administrativas por parte del Ministerio.

14. Que el Artículo 50 y 6o de la citada Resolución, contempla la fuente de financiación y
el valor a reconocer por disponibilidad de camas de cuidados intensivos e intermedios,
donde el reconocimiento y el pago de los servicios y tecnologías se realizan con cargo
a los recursos dispuestos por la canasta de servicios y tecnologías en salud,
destinados a la atención de los usuarios con Coronavirus COVID-19 y el valor a
reconocer por la disponibilidad de camas de cuidados intensivos o intermedios para
garantizar la atención y el derecho a la salud, será calculado por la Administradora de
Recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud- ADRES, teniendo en cuenta los
siguientes valores definidos por camas/día de gastos de servicios disponibles para la
atención del servicios de Coronavirus COVID-19, según el siguiente cuadro:
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RESOI-UOÓN NÚI.,fTRO OÓO21 DE OCTI-IBREO8 DE 2O2O

'Por med¡o del cual se ad¡ciona el Presupue6lo de lngresos y Gastos de la Eñpresa
Socia¡delEstado Hospital Departamental Universitario delQu¡ñdío San Juan de Dios.
para la V¡genc¡a Fiscal de 2020'.

SERVICIO VALOR CAMA DIA
(lncluye recurso humano)

Unidad de Cuidados lntensivos $456.482
Unldad de Cuidados lntermedios $347.538

Fuente: Acuerdo Nro.016 ESE H.S.J.D.A

15. Que los recursos girados por la Nación a través de la Resolución Nro.l j6l de julio
de 2020, deben ser destinados a financiar el mantenimiento de la disponibilidad de
servicio, incluyendo todos los costos para su sostenibilidad en el tiempo, dentro de los
cuales se contempla el pago de la nómina y/o remuneración del Talento Humano en
salud que labora en dichos servicios, independientemente de su vinculación.

16. Que para la legalización del pago pro disponibilidad de camas de unidades de cuidado
intensivo e intermed¡o, de acuerdo al Artículo 90 de la Resolución Nro.1161 de julio de
2020, el representante legal de la lnstitución Prestadora de Servicio de Salud, debe
certif¡car el pago de los gastos asociados a la nómina y/o de Ia remuneración del
Talento Humano en Salud disponible de las unidades de cuidados intensivos e
intermedios requeridos para la atención del COVID-19, en el mes correspondiente al
pago del anticipo.

1 7. Que la Técnico Operativa de la Tesorería Delegada de la E. S. E. Hospital
Departamental Universitario Del Quindío San Juan De Dios, certifica que ha recibido
transferencias d¡rectas de recursos consignados por la Administradora de Recursos
del Sistema de Seguridad Social en Salud- ADRES, mediante recibo de caja Nro.
954112 del 18 de septiembre de 2020, por valor $96.613.000,oo y recibo de caja Nro.
95428'l del 23 de septiembre de 2020, por valor $105.197.920, oo para un totat de
$201 .810.920,oo.

18. Que por lo anteriormente expresado, la E.S.E. Hospital Departamental Universitario
Del QuindÍo San Juan De Dios, da uso del recurso asignado mediante la Resolución
Nro.1161 de julio de 2020 por disponibilidad de camas de cuidados intens¡vos e
intermedios, por valor de $201.810.920,oo., para el pago de personal asistencial
disponible para la atención de pacientes con COVID-19.

19. Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, en reunión celebrada el
día 08 de octubrede 2020, como consta en el Acta Nro. 030 de202e, analizó y aprobó
por unanimidad la adición al Presupuesto de lngresos y Gastos de la Empresa Social
del Estado Hospital Departamental Universitario del Quindío San Juan de Dios, para
Ia Vigencia Fiscal de 2O2O, para incorporar los recursos de que trata la Resolución
Nro.116'l de2020.

20. Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamentat del
Política Fiscal CODEFIS, Representado por su Presidente,
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'Por med¡o del cual se adiciona ei Presupuesto de lngresos y castos de la Empresa
Social delEstado Hospital Depártamental Universitario del Ou¡nd¡o San Juan de Dios,
para la Vigenc¡a F¡scal de 2020".

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese al Presupuesto de lngresos de la E.S.E. Hospital
Departamental Universitario del Quindío San Juan De Dios, para la vigencia fiscal
2020, en la suma de DOSCIENTOS UN MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL
NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/cte. ($ 201 810.920.oo), así:

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos de la E.S.E. Hospital
Departamental Universitario del Quindío San Juan De Dios, para la vigencia fiscal
2020, en la suma DOSCIENTOS UN MILLONES OCHOCTENTOS DIEZ MtL
NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/cte. ($ 201.810.920.oo), así:

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío a los ocho (08) días del mes de octubre de 2O2O
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CAPITULO RECURSO GONCEPTO VALOR
1 INGRESOS CORRIENTES $ 201.810.920.oo

TRANSFERENCIAS $ 201.810.920.oo

73
APORTES DE LA NAC¡ON NO LIGADOS A LA VENTA
DE SERVICIOS DE SALUD $ 201.810.920.oo
rot¡u eolctótrl A- pResupuesro oe INGRESOS $ 201.810.920.ooI

CAPITULO RECURSO CONCEPTO VALOR
1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 201.810.920.oo

GASTOS DE PERSONAL $ 201.810.920.oo
73 Serv¡cios Personales lndirectos $ 201 .810.920.oo

rorel ao¡clótr¡ eL pnesupuesto oe GASfOS $ 201.810.920.oo

II
III

Aprobó: Aleyda Marln B / Secretaria Oe Hacigndaft§,
Etaboró: Dora Rocro cómez C/Conrat¡sta 
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ALEYDA MARIN BETNACOURT

Presidente CODEFIS


